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1
INTRODUCCION
^  /V ̂  'V ^  'V  'V A# Arf A/ Arf

El p r e s e n t e  p l a n  d e  e s t u d i o s  - s e g ú n  lo e s t a b l e c i d o  por R e  

soluc i ó n  del C o n s e j a  S u p e r i o r  de la U n i v e r s i d a d  d e  B u e n o s  A i r e s -  es obli 

g a t o r i o  p a r a  t o d o s  a q u e l l o s  a l u m n o s  q u e  se h a y a n  i n s c r i p t o  en la F a c u l 

ta d  a p a r t i r  del 1 / 1 / 1 9 8 8  y q u e  h a y a n  a p r o b a d o  el C i c l o  B á s i c o  C o m ú n  de 

la Universidad. P a r a  los r e s t a n t e s  alumnos, su a p l i c a c i ó n  s e r á  o p tativa,

de a c u e r d o  con el p l a n  de equi val enei as v i g e n t e  (ver c u a d r o  d_ e q u i v a l e n  
ci as) .

C A R A C T E R I S T I C A S  B A S I C A S  

C a d a  c a r r e r a  e s t a  estruri-nraria -*■r estructurada en ciclos: Ciclo Básico
la Universidad. Ciclo Ssnaral y Ciclo Profesional-

L a S  « ^ " a t u r a s  del CB C  son la s  Q u e  e s t a b l e c e  la Universi

más las que determine anualmente ej Con-ein ni *. • , . _ ~ej L-on=ejo Directivo de la Facul -
tad.

Todas las carreras o-frecen una -formación general (Ciclo 
 ̂ • caves de materias bí.sicas obligatorias. En el desarrollo de
138 a519naturss> «  incluye el estudio de los aspectos epistemológicos y
Se induce al alumno hacia la metodolocua ^ nrímf . . . *°^la y Practica de la investigación.

~n el C i c l o  Fro-fesional se o f r e c e n  d i s t i n t a s  á r e a s  de
y » ^  _  m A» A  A  A» A# A# A/ A*

'-oncentracion. El alumno p Ií op Mn-. ,“ entre ellas, de moda de orientarse ha
C*a una futura especi al i zaci ón. Asimismo \/ . , . . ,mismo, y con el fin de no limitar su
■Formación, puede cursar y aprobar otrac; =ei-r, +. iutras asignaturas optativas, completan
do Una determinada valoración horaria . _ . , . . , ,ñ* La estructura flexible, con la
inclusión d e  o r i e n t a c i o n e s  y asi c m a t u r a «  • . .a ictguras optativas, permite a cada estu-



si
Las ^ f n a t u r a s  o b u

di  a n t e  c o n c i l i a r  an
buena medida

a *US s* t W a 3 con .on sus intereses
ob> Materias y Bni. <.

stivas tienen una dura~-•’Si on y l
e n señ anz a. La a p r o b a c i ó n  de C e s i d a d e s  que i m p l i c a  su

Cacf* '¿natura
c i ó n  h o r a r i a fV.W, > P r o p o r n e  , Cli?e u n  c r é d i t o  a v a l o r a -

v u r c i o n a l  a su du ■ '
e m ù  v a l e n t e a 18 h o r a s  de r i *  *°d.  Un ( d  p u n ^ 0 q & V . H . ss

; * Ciaa* P r e s e c i  a l .

I E x i s t e n ,  ademés, en 1 a F

! d° COm° CurSOS de C a o a c i t a c i S n ,  r a r r ^ dc* * w a« , „  de post
ras *s M s e s , rs; ;
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ORGANIZACION DE LOS CICLOS

a) Ciclo Básico Común: Las asignaturas que SP riir___ /■M ^~ cursen serán sstabl eci cĵ s

anualmente por el Consejo Directivo de iP c , ,la F^<-(ltad, incluidas las que
■fije como obligatorias la Universidad. Air-,una- h i iI riunas de ellas son equivalen
tes de asignaturas que integran el Ciclo General.

Al -finalizar el CBC, alumno e=>tara en condicio
nes de decidirse por alguna de las 5 carr- =Carreras que ofrece la Facultad
(Contador Público. Licenciado en Administraran , -1stracion, Licenciado en Econo
mía, Actuario v Licenciado en Sistemas rio t n ,33 d~ iH-formaci ón> . Sin embargo,
el estudiante tendrá la posibilidad de cambiar riscambiar de carrera aun habien
do avanzado en sus estudios y sin tener que sufrir _-jue sufrir atrasos significa
tivos.

b) Ciclo General: Comprende las materias básicas obligatorias pertene — 
dientes a los departamentos de Derecho, Humanidades, Admi nistraci6n, 
Matemática, Contabilidad y Economía.

> Ciclo Profesional: Ofrece orientaciones, entre las cuales los alumnos
^  ̂  r%r ^  'V 'V 'V  t\ r  'v  'V  ■'V 'V  'V  ■'V <V 'V

pueden optar. Tentativamente las orientaciones a dictarse son: Audito 
ría. Tributaria, Judicial y Societaria, Sector Publico y Empresas del 
Estado y Entidades Financieras. Asimismo los estudiantes tienen la po 
gibilidad de cursar materias optativas no orientadas y/u optativas — 
pertenecientes a otras orientaciones o departamentos.

Los Ciclos Profesional es de las carreras de Conta
dor pdblico y Licenciado en Admi nistración pueden intercambiarse, 
sjendo requisito que.el alumno haya aprobado uno o dos prerrequisi tos 
pSra cada- ciclo de orientación.
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IZACION ACADEMICA
O R G A N * -■V-w ̂ «V ~~ ~ ~ ~ ~ ~

Cnrricular Permanente:
*) Comí si onc¡r»l fin n® nroDoner msdi das para su continua actual i taci 6n se crBa

una Copisi=ín Curricular P„r„an,nt,, cuvas funciona, son: a, evaluarñ
lanas de estudio y su puesta en práctica: b) propo-

el diseno de
ner ajustes.

los P-
moditi caeiones, regíamentaciones y todo otro tipo de me

didas aue considers necesarias, para el logro de los objetivos de for

macx ón de
j - estudiantes; c> revisar los criterios y procedimientos 
, nromoción de los estudiantes y proponer formas alter—de e v a l u a c i ó n  v u
mnonpr nuevas asi onaturas estableciendo sus V.H. y ca - nativas: d> prav<- -

i =- nue acreditan puntaje; e) proponer planes de capacita rreras para i<*= _
. / ra v' especial ización académica de los docentes.cion pedayoyi <-«* _y - ^

La Comisión Curricular estará -formada por el señor Decano, el c los 
Secretarios aue designe a tal efecto, los Directores de Departamento 
los Directores de Carrera y dos representantes por cada claustra, de
signados por el Consejo Directivo de la Facultad.
La Comisión Curricular deberá reunirse, cuando menos, una vez por mes 
llevando actas de sus reuniones y elevaré al Consejo Directivo un in
forme de evaluación y propuesta para el ano siguiente, en el mes de 
setiembre de cada año.

Este informe deberá ofreepr por lo menos, las propuestas de asignatu
ras optativas v orientaciones para el ano siguiente y sus V.H. respec 
tivo=,. como a3i también las asignaturas a solicitar en el Ciclo E<ási-
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co Común Universitari o. 
g) Directores de Carrera:

Los Directores de Carrera tendrán las siguientes funciones:
a) integrarán la. Comisión Curricular Permanente;
b) cordinarán con los Directores de los Deoartamentos Pedagógicos. la 

programación de las asignaturas de la carrera a su cargo, de mane
ra de asegurar el logro del perfil deseado del graduado;

c> asesorarán al Secretario Académico, en todas las cuestiones atinen 
tes al funcionamiento de la carrera.

Los Directores de Carrera serán designados por el Consejo Directivo a 
propuesta del Decano y asistidos por un Consejo Asesor de cada una de 
ellas, integrado por dos miembros por cada Claustro. Dichos represen
tantes serán designados por las delegaciones de cada Claustro ante? el 
Consejo Directivo de la Facultad, debiendo ser profesores, graduados 
o estudiantes, según el caso, de la respectiva carrera. El Consejo A- 
sesor será presidido por el Director de Carrera, quien convocará a 
reunión cuando lo estime necesario o cuando lo soliciten dos o más 
miembros del Cuerpo. Las del iberaciones de los Consejos Asesores no - 
tendrán carácter resolutivo,' pero servirán de elemento de juicio para 
la gestión de los Directores de Carrera.
Las funciones de los Directores de Carrera no modificarán ni restrin
girán las funciones y atribuciones asignadas a los Departamentos Peda 
gógicos por el Estatuto Universitari o de la Universidad de Buenos Ai
res.
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ENCUADRE PEDAGOGICO

,„n ,n-ía de nuestro tiempo requiere la inteoración de 1 a activiLa ensensiM*.»
v nedaqdqica como un todo sistemático para poder dar unadad académica y r

respuesta adecuada a las necesidades de una educación ci entf-f i caments

fundada.
Por ello:
1 Los métodos que se utilicen en 1 a Facultad, deberán propender a l a  

•formación de personalidades capaces de adaptarse a la realidad en la 
que han de desarrollar su futura actividad.
Se deberá orientar la formación del alumno hacia el presente y el fu
turo. presentando, en primer lugar, la construcción del conocimiento 
científico como un proceso en el que el estudiante mismo participe y, 
en segundo lugar, capacitándola para el desempeño de las prácticas 
que caracterizan actualmente la profesión y para aquellas que el aná
lisis demuestra que están emergiendo y que, previsiblemente, serán do 
minantes en el futuro.

3. Deberán promoverse distintas formas de organización de la tarea docen 
te en las cátedras, de modo de constituir grupos de trabajo que coor
dinen su accionar y se perfeccionen en la misma tarea docente.

4. Se deberá facilitar y promover la incorporación de todos los docentes 
auxiliares, y de aquellos profesores que lo soliciten, a las activi da

t *"
des de la carrera docente de la Facultad, así como la de los que, sin 
pertenecer al plantel docente, deseen incorporarse a ella, permitien
do asegurar la constante actual ización académica y pedagógica de los 
que tienen a su carga las tareas de enseñanza.

5. Deberá integrarse en el proceso del aprendizaje, los llamados aspee-
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tos teóricos y prácticos interrelacionandolos, procurando que la prác 
tica no se limite a ser la mera aplicación y ejercitación de la teo - 
ría sino que permita enriquecer la teoría a través de la re-flexión y 
la conceptual ización de la experiencia.

6. Se relacionará permanentemente al estudiante con la problemática so- 
cio-economica actual nacional e internacional, contextual i cando y a- 
plicando las herramientas del análisis teórico.

7. Deberá equilibrarse en la programadón de las asignaturas. la exten
sión de los temas y la profundidad del conocimiento, de modo de no sa 
orificar la segunda en beneficio de la primera.

8. Deberá orientarse al alumno hacia el estudio independiente y el desa
rrollo de acciones individuales, para resolver situaciones problemáti 
cas.

9. Se iniciará a los alumnos en la investigación en el área de la espe - 
cialidad v en diferentes contextos.

10.Se facilitará la integración grupal de los alumnos a través de tareas 
cooperati vas.

11. Se promoverán sistemas innovadores de conducción del aprendizaje?, ta
les como enseñanza semi-presencial, cátedras con programa de estudio 
orientado, enseñanza asistida por computadora, etc.

12. Los contenidas y actividades curriculares, deberán propender a asegu
rar la adquisición de los conocimientos teóricos e instrumentales in
dispensables, para el desarrollo de las aptitudes propias del ejerci
cio de la profesión.

13.Se integrará al alumno en tareas de extensión y de servicio a la comu 
nidad, can el fin de vincular el aprendizaje teórico con la exp€?rien~
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PERFIL DEL GRADUADO DE LA FACULTAD DE CIENCIASf-hr r 11- urAMi-' _______/v *v v 'v <v *\<ÍVÍV̂ /̂ 'W'V/V<'''V
ECONOMICAS

El curri'culo de grado tenderá a -formar un graduado con:
1. Compromiso ético de desarrollar su profesioti respetando los intere - 

ses de la sociedad v del país.
2. Razonamiento riguroso, sensibilidad social y creatividad.
3 . Capacidad para desarrollar criterios propios, -fundamentar 1 os y some

terlos a la crítica de los demás.
4. Capacidad para analizar y evaluar rigurosamente los procesos de la 

realidad económica, social y política.
5. Comprensión del carácter dinámico de la realidad y del conocimiento.
6. Capacidad para aprehender críticamente la problemática econcími co-so- 

cial argentina y mundial.

7. Conocimiento de las diversas teorías, doctrinas y estado del arte y 
de los métodos e instrumentos de su especialidad y de aquellas áreas 
que tienen vinculación con ella.

S. Conocimiento del sistema institucional aroentino y comparado, relati 
vo a su especialidad.

9. Conocimiento de los recursos nacionales y su perspectiva, internacio
nal .

Capacidad para desempeñarse profesional mente en diferentes tipos de 
organización.

11.

12.

13.
14.

Capacidad para 
organizaci ones 
Capacidad para 
11ar actividade 
Capacidad para

desarrollar criterios de eficacia y eficienci 
publicas y privadas en que se desempeñe, 
integrarse en grupos interdiscip1 inari os para 
s Profesionales, de docencia e investigación. 

ve_tigar en el área de su especial i dad.

a en 1 as

desarro

Conciencia de, la necesidad de actualizar 
mente sus conocimientos.

y perfeccionar permanente -
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CARRERA DE CONTADWPUBL ICO
/v/V A/~'V~ ̂ ~ ~ ~ ̂ ~ ̂ ̂

fenriprá a formar un graduado con conoci - La carrera de Contador Público tendera a
mientos, actitudes V habilidades para:

loe nroblemas relacionados con la medi-1. Diagnosticar y evaluar los prooieiiw
ción v registra de las actividades y operaciones de la unidad e- 
conómica en sus aspectos económicos, patrimoniales, -financieros 
y sociales, tanto en el sector público como en el privado, a par 
tir del adecuado conocimiento macroeconámico.

2. Seleccionar, diseñar y utilizar las técnicas y procedimientos a- 
propiados para solucionar los problemas específicos del érea con 
table. a just:éndol os a la normativa jurídica y considerando su in 
terrelación con los sistemas, métodos y procedimientos adminis - 
trativos y su vinculación con el contexto económico social en el 
que deben ser aplicados.

3. Dirigir, coordinar, actuar, participar en grupos de trabajo y a— 
sesorar en relación con la preparadón, revisión, análisis y pro 
veccion de estados contables, en todo tipo de entes públicos y 
privados, asi como las tareas relacionadas con la -función de con 
trol interno y externa.

4. E l a b o r a r  e i m o l a n t a r * p o l i  ti cas, s i s t e m a s  de información, m é t o d o s  

p d i m i e n t a s  e i n s t r u m e n t o s  admi nistrati vos contables, en e s p e

r e f e r i d a s  al p r o c e s a  d e  i n f o r m a c i ó n  gerencial, a pa r t i r  

de-un a d e c u a d o  c o n o c i m i e n t o  del contexto.
5» Intsrvsnir en ls concfí^i./-'  ̂ » / . .stitucion, fusión, escisión, d i s o l u c i ó n  y li

q u i d a c i ó n  d e  entes.

p e r f i l  d e l  g r a d u a d o



11

6. Participar en aspectos relacionados con la organi z aci d n , direc: - 
c i d n  y gestidh de entes públicos o privados.

7. Asesorar en relación con la aplicacién e i nterpretaci tfn de la le 
gislacicín tributaria, así como en su pl ani f i caci 6n y diseno, de 
modo de poder actuar tanto en el sector público como en el priva 
do.
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CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL

CICLO BASICO COMUN

INo.de Orden A S I G N A T U R A S Cred.o V.H PFERREQUISITOS
! O  ! 
! B! 
! L ! 
! I ! 
f G ! 
! A! 
! T !

001 ! Matemática 6
021 ! Economía 1 4 .
024 ! Int. ,al Conoc. de la!-/"

! Sociedad y el Estado í 4.

__i
! O ! 
! P ! 
! T ! 
! A! 
! T ! 
! I ! 
! V ! 
! A! 
! S !i i

U2 Int. al Conoc.Cient,
014 Soc i olOQi a (L)
022 C i enc i a ' Po 1 i't i c a 4

4
4

026 fgy d ~ Alcebra (i) Mat sffiáit i ca ( 001 )

° I í í m
Recursos Nat.Arqent.
Asion.Area de Cs.Soc
Asi gn, Area de Cs.Ex.d-

CICLO GENERAL'

! O 
! B

Dpto. !L 
! I

de ! G 
! A

Derecha !T 
! O 
! R

------- ! I
! A

Dpto. !S 
de !

Humani - !
dades !

No.de Orden!A S I G N A T U R A S I C r ed. o V.H. ! PRERREQUISI TOS

131 ! Derecha Público ! 
! (Const. y Administ.)!

4 1
1

161 ! Inst.de Der.Privado ! 1 Derecho Publico
! y Der. Económica I ! 6 1 (131)’

231 í Derecha Económica II!i i 4 !
1 Inst.de Der.F'riv 
y Der.Ec.I (161)

232 ! Der.del Trabajo y de! 1 Inst.de Der.Priv
! la Seguridad Social ! 4 1 y Der . Ec . i. (161)

132 ! Hist. Econ. Mundial ! 3 1
133 ! Hist. Econ. Argerit. ! 4 1

1 Hist. Económica 
Mundial (132)

162 ! Soci ología (1) % ! 3 I
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CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL

CICLO GENERAL

Dpto. 
de

Human i - 
dades

Doto.

de

Admi ni s 

traci c5n

Dpto.

de

Materni

tica

Dpto.

de

Contabi

1 i dad

0

B

L

A

O

R

A

! Na. de Orden !A S  I G N A T U R A  SíCred.o V.H. ! PRERREQUISITOS
331 1 Sociol.de las Org. #! ~ r•j 1

134 1
1 Metodología de las ! 
Ciencias Sociales ! 3

1
1 Estadist. (13?)

135 1 Administr. General ! 4 1

181 \

1 Estruct.y Proced. de! 
las Organizaciones ! 4

\

J

Administr. Gral. 
( 135)

163 1
1
1
Administración Fi- ! 
nanciera !i 6

l
1
1
Estadist. (139) 
Econ. III (142) 
Calc.Fin. (164)

138 1
1
l
Sistemas de Infor- ! 
mación !i 6

1
1
1
Estr.y Proced.de 
1as Organ. (lS1> 
Costos*(189)

136 1 Algebra (1> ! 4 I Matematica (001)
137 I

1 Análisis Matem. I !i ó 1
* Matematica (001) 
Algebra (136)

133 1 Análisis Matem. II ! 6 1 Anal.Mat.1 (137)
13? 1 Estadística ! 8 1 An. Mat.II (138)
164 » Cálculo Financiero ! 4 1 An. Mat.II (138)
140 1 Contabilidad Básica ! ....... 1 6 1

184 1 Contab. Intermedia ! 6 1 Cont. Bas. (140)
18? Costos ! 6 1 Cont. Int. (184)
233 1

1 Contabilidad y Ges- ! 
t i ón !

6 1
1 Calc. Fin. (164) 
Audi tori#a ( _ .)

j

234 f
1
1
1
1

Audi tor{a !
i

i

i
i

6 1
1
1
1
1

Estadi st. (139) 
Cont.Int. (184) 
Teoria y Teciica 
Imposit. I (235) 
Sist. Inf. (188)
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CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL
^  t\ f  f \ j /%/ t\s  f \ j / \f  ' V  *V  ^  >V *N/ * V  <V  <\í  <V * V  ' V  >V A í

CICLO GENERAL

O!Dpto.
! B

de ! L 
! I

Contabi !G !

O

de ! I 
Econo-! A 
mia ! S

No.de Orden!A S I G N A T U R A SÎCred.o V. H. ' PRERREQUIS1 TOS
235 ! Teoria v Tècnica 

! Imposi ti va I 1
1

1
! 6i
i

1
»
1
1

Inst.de Der.Priv 
y Der.Ec.1 (161) 
Écon. Ill (142) 
Costos (189)

236 ! Teoria y Tècnica 
! Imposi t i va 11

i
i 6

1
ì Teoria y Tefcn. 
Impas. I (235)

141 ! Economia II 1 ! 6 i
1
1
Economia (021) 
An.Mat. I (137)

142 ! Economia III »
1 6 i

1
( Econ. II (Ì 4 1) 
An.Mat.11 (138)

deberá cursar obiiqatoriamente una de las dos asi qnaturas.
(1) Estas asionaturas podrán ser cursadas ed el CBC o en 1 a FCE,

t
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CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL

El Ciclo Profesional ofrece distintas ¿reas de concentración. ET a- 
lumno elige una entre ellas, de modo de orientarse hacia una futura espe 
cialisación. Una vez elegida la orientación, deberá cursar el 807. de los 
créditos o V.H. que ofrece la misma. El 20% restante podrá seleccionarlo 
entre las asignaturas optativas no orientadas de los distintos departa
mentos y/u optativas de otras orientaciones o carreras.

Los Ciclos Profesionales de las carreras de Contador Público y Lie. 
en Administración pueden intercambiarse. siendo requisito que el alumno 
haya aprobada una o dos asignaturas obligatorias para cada ciclo de o— 
ri entaci ón.

Este listado de orientaciones y asignaturas es solo orientativo, ya 
que la oferta se renovará anualmente. Por lo tanto el alumno deberá con
sultar en el momento de su eleccifon cuál es la oferta disponible.

CICLO PROFESIONAL

CICLO PROFESIONAL

ORIENTA
CION

! O 
! P

Audi t o - !T 
! A 
! T

ría f I 
! V 
! A 
! Si ' 
i

No.de Orden A S I G N A T U R A S Cred.o V.H. PRERREQU13 1 TOS
841 ! Auditoría Fiscal ! 4 í Auditoría (234)
842 ■ ! Sindicatura de Empr.! 

! Privadas y Publicas ! 4
1
i Audi torí a (234)

843 ! Seminario de Aplic. ! 
! Prof.- Auditoria ! 4

i
i Audi toría (234)

844 ! Auditor. Operacional! 4 ! Auditoría (234)
845 ! Auditoría de Sistem.! 

! Computarizados ! 4
1
! Auditoría (234)

I
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CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL

CICLO PROFESIONAL

Tri bu-

taria

Jud i - 
ci al 
y

Soci e- 
tar i a

Sector 
Publico 
y Empre 
sas del 
Estado

• 1
0 1 
2 111 de Orden!A S I G N A T U R A  SICred . o V.H.! PRERREQUISIT0S

1 846 ! Teoría y Técnica Im-! ! Teori's. y Tecnica
0!1 . . ! posi t i va I11 ! 4 ! Imposit.II (236)
1 847 ! Política y Administ.! ! Teoria y Tecnica1 í Tribut. y Auditoría ! ! Imposit.II (236)1 ! Fiscal ! 4 1

P !---1 E48 ! Proced. Contencioso,! ! Der.Ec. II (231)1 ! Administr. y Fiscal ! 4 ! Teoria y Tecnica1 I 1 ! Imposit.II (236)
T ! 849 ! Política Fiscal y Le! ! Teoria y Tecnica1 ! cii si a ti va Comparadas í 4 ! Imposit.II (236)
1 850 ! Seminario de Aplic. ! ! Teoria y Tecnica1 ! Pro-fTributación ! 4 ! Imposit.II (236)

A !--- — ---- 1-------------------
1 843 ' ! Proced. Contencioso,! ! Der.Ec, II (231)1 1 Administr. y Fiscal ! 4 ! Teori'a y Tecnica1 1 1 ! Imposit.II (236)

T! 851 ! Sindicat.Concursal ! 4 ! Der.Ec. II (231 )
1 852 ! Derecho Económ. III ! 4 ! Der.Ec. II (231)
1 842 ! Sindicatura de Empr.! ! Der.Ec. II (231)

I !1 .. ! Privadas y Publicas ! 4 1
1 853 ! Seminario de Aplic. ! ! Der.Ec. 11 (231)1
1 . ! Frotes.- Judicial ! 4 1

V! 854 ! Seminario de Aplic. ! ! Der.Ec. II (231)1
1 .. ! Profes.- Sociedades ! 4 1
1 825 ! Administr. Publica ! 4 ! Contabilidad y
t i i ! Gestion (233)

A !---1 826 ! Contabilidad pública! 4 ! Contabi 1 i clad y1 I I ! Gestion (233)
1 855 ! Control en el Sector! ! Contabi1i dad y

S f 1 ! Publico ! 3 ! Gestion (233)
1 828 ! Seminario de Aplic, ! ! Contabi1i dad y1 ! Prof.-Sector Publico! 4 ! Gestion (233)
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CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL
A# A# ̂  A/ A/ A/ A/ Af Ai A/ Ai ̂  ̂  ̂  Ai Ai ̂  iv  Ai Ai iV A i Ai

CICLO PROFESIONAL
A i A i A i A i A i A i A / A i ' V A i A i A i A i A i A i A i A i

Entida

des

Finan-

cieras

iNo.de Orden i A S I G N A T U R A  SiCred . o V.H. ! PRERREQUISITOS
! 856 i Contabil.y Audi tori'a! 

f de Inst.Financieras ! 2
1
1 Admi ni stracíon 
Financiera (163)

i 857 ! Análisis del Riesgo ! 
! Crediticio ! 4

1
f Idem

' 858 i Costos Saneari os ! 4 f Idem
! 859 ! Sist. Regulatorio de! 

! Entidades Bancarias i 
! y Financieras ! 2

1
1
1

Idem

! 860 ! Organiz. y Funciona-! 
! miento del B.C.R.A ! 2

f
1 Idem

! 805 ! Seminario de Aplic. ! 
! Profes.— Finanzas ! 4

1
1 Idem

i 861 ! Constitución y Org. ! 
! de Entidades Banca- ! 
! rias y Financieras ! 2

1
1
1

Idem

i 862 ! Contabilidad de Coo-! 
! perati vas ! 1

1
1 Contabilidad y 
Gestión (233)

! 863 ! Software de Aplica- ! 
! ción Contable ! 3

t
1 Contabilidad y 
Gestión (233)

! 864 ! Contab. Agropecuaria! 2 1 Idem
i 865 ! Contabilidad de Em- ! 

! presas de Seguros ! i-*»
I
I Idem

no

ori enta

das



CARRERA DE CONTADOR PUBLICO NACIONAL
*Vr <V 'V  'V  •V. 'V  'V  'V  'W *W \ »  <A/ 'V  'V  /\/ > v  *V  'V  *V  ^  'V  'V  *\/ *V  'V  'V  'V  <v

EQUIVALENCIAS DE ASIGNATURAS CURSADAS EN L3> FACULTAD CON LAS DEL NUEVO
'V A í 'V 'V ^ A i ^V'V *V *v *V *V( 'Vt 'V *\# 'V 'V 'V *\r ■'V 'V 'V “V 'v  'V'V'V/ 'Sí'V'V <v ̂  ^  'V 'v  i \ , /V /\, <v í\, «V *V V  f\f r\ t r\ j «v 'V ''u «V *V *V N< 'V 'V 'V 'V  'V/ <Arf 'V 'V •’V *V %( *V *V 'V *V 'V

PLAN P¿*RA ALUMNOS QUE OPTEN POR PASAR DE PLAN
*V 'V 'V *> *V ̂  Ai Ai A/ Ai *\i Aí Ai Ai Ai A/ Ai ̂ Ai iA/ i\i Ai 'v  Ai ̂ \i Ai

Numero !
de Orden! A S I G N A T U R A S

¡V.H.que se
E Q U I  V A L E N T  E_ A:! acredita

103 ! Princip. de Economía I Economía (021)
106 ! Princip. de Economía II Economía II (Í41) ~ 1 !
107 ! Soci ología Sociología /fl62> !
10B ! Estadística I Estadística (139) !
109 ! Historia Económica I Hist. Econ.Mundial (132)! __ .
1 10 ! Princip. de Administr. Administr. General (135) ! ■■ *
111 ! Histori a.Económica II Hi st. Econ . Argent.~~(133) ! -~3.—  ~
112 ! Estadística II ! • ---4 —
113 ! Análisis Matemático I , i -'Análisis Matern. I (137)- !
1 14 ! Análisis Matemático II Análisis Matern. II (138),- L..
1 IB ! Geogra-fía Económica
120 ! Introducción a la Mate— 

! mática
Matemática (001) ; "— •!
Algebra (136) ! . ”  . 7'

123 ! Lógica v Metodología de 
( las Ciencias

Metodología de las Cien— ! 
cías Sociales (134) —

125 ! Contabilidad I Contabi 1 . Basi ca (140) i--
126 ! Instituciones de Dere- 

! cha Pública
Derecho Público (Const.y! 
Admi nistrativo) (131) !

209 ! Administr. Financiera Admin. Financiera (163)-!
213 í Derecha Económico I Inst, de Der. Privado y !..----- --

Der. Económico I (161) !
402 ! Cálculo Financiero Cálculo Financiero (164)!
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^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  y\¿ ^  ^  ^  ^  ^  ^  A y ^  ^  ^  ^  ̂  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^

EQUIVALENCIAS DE ASIGNATURAS CURSADAS EN LA FACULTAD CON LAS DEL NUEVO
Ay Ay Ay A  A  A  A  A  A  Ay ̂  A# A  A» A* A  A  A# Ay A/ A/ A/ Ay ^  A» A  A  Ay A/ Ay A  A  A  A/ A  Ay A  A/ A  Ay A/ A  A  A# Ay A  A  Ay A  A  Ay A  A  A/ A» Ay A  A  Ay Ay Ay A  Ay A# Ay A  Ay Ay A  A  Ay Ay

PLAN PARA ALUMNOS QUE OPTEN POR PASAR DE PLAN
Ay Ay A  Ay A  A  A/ Ay A  A  A  A  Ay Ay Ay Ay A  A  Ay A  A  Ay A  A  A  A  Ay Ay A  Ay A  A  Ay Ay A  A  A  A  Ay A  A  A  A  A  A

Numero 
de Orden A S I G N A T U R A S  

Mi croeconomía
E Q U I V A L E N T E  A:

V.H.que se 
acredi ta

301 Economía III (142)
501 Estados Contables 

Derecho del Trabajo
Contab. y Gestión (233)

502 Der. del Trabajo y de la 
Seguridad Social (232)

504 Derecho Económico II 
Audi torÓa

Derecho Econ. II (231)
505 Auditoría (234)
506
507

Derecho Civil 
Contabilidad II Cant.Intermedi a (184)

509 Sist.de Información y 
Procesamiento de Datos

Sist.de Inform. (188)

511 Contabilidad Publica
513 Práctica Profesional Ad 

mi nistr.Contab1e -
514 Costos I 

Costos 11
Costos (189)

o 1 u
516
517
518

Finanzas e Impuestos I 
Finanzas e Impuestos II

Teor.y Técn.Imp.I (235) 
Teor.y Tecn.Imp.II (236)

Practica Profesional 
Jurídico Contable 4

4023 Princip.de Der. Privado
024 Introd. al Conoc. de la 

Soc. y del Estado
Introd. al Conoc. de la 
Soc. y del Estado (024)

051
059

Ciencias Políticas 
Computación

4
4

# En los casos en que la materia cursada no tenga equivalente en el nue- 
vo plan, se le acreditarán los V.H. correspondientes.• i*.
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/\rf 'V «"V ̂ \í 'V 'V 'V \  'V 'V *\/ 'V A/ *\j 'V ^  'V 'V ̂  A/ <V A/ ̂

ASIGNATURAS QUE DEBERAN CURSAR AQUELLOS ALUMNOS QUE OPTEN POR PERMANECER
EN EL PLAN ANTERIOR *

Numero 
de Orden

A S I G N A T U R A  D E L  
P L A N  V I G E N T E

103 ! Principios de Economia I Dictado Especial (103)
106 ! Principios de Economía II Dictado Especial (106)
107 ! Sociología Sociología (162)
103 ! Estadística I Estadística (139)
109 ! Historia Económica I Historia Económica Mundial (132)
110 ! Principios de Administrac. Administración General (135)
111 ! Historia Económica II Historia Económica Argent. '133)
112 ! Estadísti cali Estadística II (182)
1 13 ! Análisis Matemático I 1 ..... Análisis Matemático I (137)
1 14 í Análisis Matemático II 1 Análisis Matemático II (138!
120 ! Introducción a la Matemá- 

! t i ca
Dictado Especial (120)

123 ! Lógica y Metodología de 
! las Ciencias

Dictado Especial (134)

125 ! Contabilidad I Contabilidad Básica (140)
126 ! Instituciones de Derecho 

! Pub1 i co
Derecho Pítblico (Constitucional 
y Admi nistrativo (131)

209 ! Administración Financiera Administraci6n Financiera (163)
213 ! Derecho Económico I Dictada Especial (213)
1 18 ! Geografìa Economicai Geografía Económica Argentina 

(187)
301 ! Microeconomía Economía III (142)

ASIGNATURA DEL NUEVO PLAN QUE DE
BERAN RENDIR EN LUGAR DE LA ANTER

* % 

* *

* i
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^  ^  ^  »\, r\f r\¿ ^  /•„ /"w /\/ ^  ' V  ^  ' V  n / >V  r w *\/ *\/ ' V  'V/ A ¿

ASIGNATURAS QUE DEBERAN CURSAR AQUELLOS ALUMNOS QUE OPTEN POR PERMANECER
r \ , r \ , r \ , f \ j f\/  r \ , A / ' V ' V ' V ' V ' V ' V / A ' V  A/ ftj A ^ , \/, V ' ,w A i A > A 'A / A / A / A » A í A ''V A / A > 'V A / A / 'V A í A / A / A í A / A / A ( A < ,,« A / ' V ' V  ' V  A / , v ' V ' ,w A / A / A i '\ <

EN EL PLAN ANTERIOR *
/»w ^  ^  ^  ^  /\/ ^*v V̂/ A/ A/ A/ A^

Número 
de Orden

A S I G N A T U R A  D E L  
P L A N  V I  G E N T E

A3IGN. DEL NUEVO PLAN QUE DEBERAN 
RENDIR EN LUGAR DE LA ANTERIOR

402
501

Calculo Financiero 
Estados Contables 
Derecho del Trabajo 
Derecho Economico II 
Audi toria

Calculo Financiero (164) 
Contabilidad Intermedia (1S4) 
D.del Trab.y de la Seg.Soc.(232) 
Derecho Económico II (231) 
Auditoria (234)

Zl’Ji y¿

504
505
506 ! Derecho Civil Dictado Especial (506)

1
! % * 
\

507 ! Contabilidad II Dictado Especial (507) ! * % i
509 ! Sistemas de Información y 

! Procesamiento de Datos
Dictado Especial (509) ! * * i

i
511 ! Contabilidad Pública Contabilidad F'ubl i ca (826) i

i
513 ! Práctica Profesional Admi- 

! nistrativo Contable
Seminario de Aplicación Profesio 
nal - Sociedades (854)

i
i
i

514 ! Costos I Costos (189) i
i

515 i Costos II Cont.abi 1 i dad y Gestión (233) i
i

516 ! Finanzas e Impuestos I Teoría y Tecn.Imposit.I (235) i
i

517 ! Finanzas e Impuestos II Teoría y Tócn.Imposit.II (236) i
!

518 ! F’ract. F'rof . Jur i di co Cont. Sem.de Api . F'rof . Judi ci al (853) 1

* A partir del tercer ciclo lectivo de 19S8.
* * Estas asignaturas serán dictadas de acuerdo con los objetivos y con

tenidos mínimos del anterior plan de estudios 
IMF'ORTANTE: Los Ciclos Profesionales de las Carreras de Lie. en Adminis
tración^ y Contador F'ublico pueden i ntercambi arse, siendo requisito que 
el alumno haya aprobada una o dos asignaturas obligatorias para cada ci
ólo de orientación.
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'REGIMEN DE ASIGNATURAS EXENTAS PARA ALUMNOS QUE OPTEN POR
^  *V 'V  *V ^  ^  ̂  «V 'w Ay ̂  «V ̂  A  ̂  ̂  <V *V ̂  'V  A  <V A  'V  'V  *V A/ A/ A# ̂  'V 'V A# A* A* A/ A/ A* Ay A  Ay A  A  Ay

PASAR AL NUEVO PLAN
A  Ay Ay A/ Ay Ay A  A  Ay A  A  A  Ay Ay Ay A  Ay A  A

Para alumnos inoresados antes del 1/1/85

Para todas las carreras

Exentas

Introducción al Conocimiento de la Sociedad y el Estado.
Comoutación. (0 5 ^ cr ock)
Principios de Derecha Privado. (9 f>UcsOZ?>)

Para las Carreras de Contador Público y Licenciado en Administración
Ay Ay A  A» Ay Ay Ay Ay Ay A  A  A* A/ A  Ay Ay Ay Ay Ay A  Ay Ay Ay Ay A" Ay Ay Ay Ay Ay Ay Ay A  Ay A  Ay Ay A  Ay Ay A/ Ay Ay Ay Ay Ay Ay A  Ay Ay A  A/ A  A- A  A  A  A  A  A  A  A  A  A  A  A  A  A

Exentas
164

Cálculo Financiero: Siempre y cuando hayan aprobado previamente Adminis
tración Financiera. (/63)

Para la Carrera de Contador Publico

Ek entas

Estructuras v 181Procedimientos de las Organizaciones: Si 
yan aprobado previamente Sistemas 
Procesamiento de Datos. (so?)

empre y cuando ha
de Información y
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dueños Aires, 2 de diciembre de 1987.-
Expte. Nro. 321.735/87.-

V1S10 la resolución nro. 833 dictada por el Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Económicas el 19 de agosto último mediante la cual 
solicita la aprobación de la Reforma Curricular, y

CONSIDERANDO:
Que la Casa de Estudios mencionada expresa en fojas 1 que se pro 

pone el conocimiento fundado de la actividad socio-económica y orgsnizacl£ 
nal de la sociedad, con el objeto de proveer soluciones a sus problemas.

Que para ello propenderé a la formación de profesionales aptos 
ra desarrollar, profundizar y crear conocimientos vinculados con las actiW 
dades socio-económicas.

lo informado por la Dirección de Títulos y Planes.
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

E!. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE DUEÑOS AIRES, 
R e s u e l v e :

ARIICULO Io.- Aprobar la Reforma Curricular de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas en la forma que se detalla en el Anexo I de la presente resolución. 
ARIICULO 2°.- Aprobar los contenidos mínimos de las asignaturas obligato
rias que se aprueban por el articulo 1« en la forma que se detalla en el 
Anexo II.
ARIICULO 3°.- El alumno luego de cursar las asignaturas obligatorias comu
nes optaré por la carrera a seguir: Contador Público, Licenciatura en Admi
nistración, Licenciatura en Economía 6 Actuario.
ARIICULO A».- Dejar establecido que la presente resolución seré de aplica-

///
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///
ción a partir del ciclo lectivo 1988.
ARTICULO 5’.- El presente plan de estudios será obligatoria para todos los 
alumnos, que inscriptos como tales en la Facultad de Ciencias Económicas a 
partir del 1* de enero de 1988, hayan debido cursar o aprobado con carácter 
de equivalentes, asignaturas que se dictan en el Ciclo Básico Común de esta 
Universidad. Para los restantes alumnos, su aplicación será optativa.
ARTICULO 69.- Aprobar el régimen de asignaturas exentas para los alumnos que 
opten por continuar su carrera por el presente plan de estudios que como 
Anexo 111 forma parte de la presente resolución.
ARTICULO 7®.- Los títulos a otorgar serán ios de Actuario, Contador Público, 
Licenciado en Administración y Licenciado en Economía.
ARTICULO 89.- Aprobar las características curriculares de las carreras de gra
do en la forma-que se detalla en el Anexo IV de la presente resolución. 
ARTICULO 99.- Aprobar el perfil del graduado de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas que como Anexo V forma parte integrante en la presente.
AR11CULO 1U9.- Regístrese, comuniqúese, notiftquese a las Direcciones de li
tólos y Planes, de Asuntos Académicos, de Despacho Administrativo y de Urlen- 
lación al Estudiante. CuinpiIdo,archívese. V

RESOLUCION N9 2007

? •

m •
i  .

M.Pii
es c o p i/*

m'UPA oí i*i,»i rí ni* it’Aflno>"m *»* • * i<*h » •*r#•• • .in Hiiprninn

/



tí 5

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES Buenos Aires, 23 de diciembre de 1987.-
Expte.n» 321.922/87.-

V1ST0 la resolución n» 1.015 dictada por el Consejo Directivo de
ia Facultad de Ciencias Económicas el 25 de noviembre último, mediante la 
cual se crea la Carrera de Licenciado en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:
Que la Casa de Estudios mencionada expresa en fojas 2 que el éxi

to de los Sistemas de Información y de los especialistas en su d i seño e Im
plantación, depende fundamentalmente del dominio de los principios y prácti
cas de administración de las organizaciones, tanto en lo que se refiere al 
conocimiento de los subsistemas operativos (planeamiento, producción, comer
cialización, distribución, finanzas, etc) como en lo relacionado con los dis
tintos recursos involucrados (personal, capitales, tecnología, insumos, etc).

recolección, clasificación, almacenamiento, procesamiento, transmisión y ex
posición de los datos), constituye un requisito esencial para el desenvolvi
miento de las funciones decisorias en las organizaciones. .

Lo Informado por la Dirección de Títulos y Planes.
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,
R e s u e l v e :

ARTICULO 1®.- Crear en la Facultad de Ciencias Económicas ia Carrera de Li
cenciado en Sistemas de Información, cuyas características se detallan en 
el Anexo I que forma parte Integrante de la presente resolución.

Que el adecuado funcionamiento del Sistema de Información (en la

///
A tto iA  n . w . nv n M .iiu .n m

i
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U N IV R M ID A O  D I  BURNOR AIRES

///
ARTICULO 2’.“ Aprobar el plan de estudios de la Carrera que se aprueba por 
el articulo 1® en la forma que se detalla en el Anexo II.
ARTICULO 3®.- Aprobar los contenidos mínimos oe las asignaturas obligatorias 
que se aprueban por el articulo 2® que como Anexo III forma parte de la pre
sente.
ARTICULO 4®.- La Facultad de Ciencias Económicas, deberá determinar anual:̂eti~ 
te las orientaciones; asignaturas y contenidos mínimos, comprendidos en «lías, 
que Integren el ciclo profesional del plan de estudios.
ARTICULO 5®.- Dejar establecido que la presente resolución será de aplicación 
a partir del ciclo lectivo 1980.
ARTICULO 6®.- El titulo a otorgar será el de Licenciado en Sistemas de Infor
mación.
ARTICULO 7®.- Aprobar el perfil del graduado de la Carrera de Licenciado en 
Sistemas de Información que como Anexo IV forma parte integrante de la pre
sente.
ARTICULO 8®.- Aprobar el régimen de asignaturas exentas para los alumnos que 
opten por continuar su carrera por el presente plan de estudios que como Anexe 
V forma parte de la presente resolución.
ARTICULO 9®.- Regístrese, comuniqúese, notiflquese a las Direcciones de Tí
tulos y Planes, de Asuntos Académicos, de Despacho Administrativo y de Orlen-
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Ref.: Pian de Estudios
Buenos Aires, 21 de diciembre de 1987.-

VISTO:
que por Resolución del Consejo Superior de la Universidad de 

Buenos Aires Nro. 2007 de fecha 2-12-87 se ha aprobado la Reforma 
Curricular y, en consecuencia, el nuevo plan de estudios tiene 
vigencia a partir del 1ro. de enero de 1988; y
CONSIDERANDO:

que resulta indispensable establecer los criterios pertinentes 
para su gradual aplicación en el ámbito de esta Casa de Estudios, 
tomando en consideración lo dispuesta por la Resolución C.D.Nro. 
983/87;
POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
R E S U E L V E :

Articulo 1ro.- Ratificar que el Plan de Estudios, aprobado por
Resolución (C.S.) Nro. 2007/87, será obligatorio p¿u*a 

todos los alumnos inscriptos como tales en ,1a Facultad a partir deL 
1ro. de enero de 1988. También lo será para aquéllos que hubieren 
tramitado su pase de Facultad ó pedido de simultaneidad con fecha 
posterior a la aprobación de la Resolución (C.D.) Nro. 983/87 y 
tuvieran resolución favorable a partir del 1/1/88.
Articulo 2do.— Los alumnos inscriptos en planes de estudios an

teriores al sancionado por Resolución (C.S.) Nro. 
2UU7/87, podrán optar, a p.artir del 1ro. de enero de 1988 y en las 
fechas que en cada periodo lectivo fije la Facultad, por el cambio 
al nuevo plan de estudios.
Articulo 3ro.— El cursado de asignaturas, durante el primero y se

gundo cursos de promoción, asi como los exámenes 
libres correspondí entes a los turnos de marzo, mayo y julio, fijados 
en el calendario del ciclo lectivo del afta 1988, se ajustarán ai las 
normas y requisitos establecidos con anterioridad a la sanción de la 
Reso L ución (C.S.) Nro. 2007/87.
Articulo 4to.- En él lapso seftalado por el art. 3ro., serán de a-

plicación las equi val enei as y prerrequisi tos
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establecidos para cada asignatura en los respectivos planes de 
estudios que ¿adopten los alumnos.
Articulo 5to.— Con carácter de excepción y por el abo lectivo 1988 y

sin que ello siente precedente a los alumnos que se 
inscriban en esta Facultad provenientes del Ciclo E<ásico ComCin-, se 
les -reconocerá como asignaturas optativas, las de Matemáticas y 
Economía, que se dictan en dicho Ciclo Básico Común.
Articulo 6to.~ Los alumnos que -finalicen sus estudios de grado por

el nuevo plan de estudios, sólo serán acreedores a la 
mención correspondiente a la respectiva área de orientación, cuando 
hciyan ¿aprobado asignaturas con un mínimo 'de 16 VH de las 
establecidas para la misma.
Articulo 7mo.- Los graduados cuya Eiltima asignatura en las respec

tivas carreras que se cursan en la Facultad, fuera 
aprobada antes del 31/12/87. podrán ser acreedores a la mención 
eor réspand i ent e a las áreas de orientación que se ofrecerán dentro 
ddT marcó del nuevo plan de estudios.
'Art i c i » líos! TgriSHuTaBos? ¿fue? cí'eseerj? o6€ enerf ]£s? iñeñclópT áJ ayo]

-LujlÉi /ZninLá jáebecáll aprobar í erf leí] casó! de, rio
haberla'' SIS* T O  asiBhSEeffiS? M®* t©ar ^gtráSTecTaa
.cania pcmicejaLLililLLoi ISSaedlaloí ádaieeclóirj ráTc'-ad t-ag-g&rfL _y„

as iq’R^tErrS'57 cbr ré sp óniji enlés^ ' ent el? JSclílI fo-Qf esi on áL .Bag. uo 
totali Be! ’2!5“r^TJ rAHEü? W FM zSS. 3ebie^nl jjiscrabljcseT,e£& :efr regi stro 
especial' TqUW "te? .h!áBxlXtar'c?"ai J f & iX if i dél| lco^ H e ] leñero? g2fTyff9~.:

Articulo 9no.~ Regístrese. Dése amplia publicidad. CpmuniqL
archivese.
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